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Aborto provocado en España 

Año Número Variación (%) Tasa (por mil) 

2006 101.592 +10,83 10,62 

2007 112.138 +10,83 11,49 

2008 115.812 +3,27 11,78 

2009 111.842 -3,70 11,41 

2010 113.031 +1,06 11,49 

2011 118.359 +4,71 12,44 

2012 112.390 -5,00 12,00 

2013 108.690 -3,30 11,47 

Ministerio de Sanidad y Consumo 

Disminución 8,3% últimos 2 años 
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Tasa de abortos en España (mujeres por  mil) 



51,10 
41,10 

77% no en todas las 
ocasiones 

84% problemas de 
cumplimiento, vómitos 
o interacciones 

Uso de AC y aborto 



Ley 9/1985 

 Avance y cobertura de demanda social y vacío legal 

 

 Ley de supuestos 

 

 Despenalización, no derecho 

1º supuesto: peligro para la salud de la 

embarazada (médico) 

 

2º supuesto: violación (ético) 

 

3º supuesto: grave anomalía fetal (eugenésico)  



Necesidad de la Ley 

 Obsolescencia de la Ley 9/1985 de despenalización del 
aborto 

 

 Normalización legislativa de la normalización social 

 

 Legislación permisiva “hipócrita” 

 

 Interpretación diversa (poco concreta) 

 

 Reconocimiento de la capacidad de decidir de la 
mujer 

 

 Protección de los profesionales sanitarios 

 

 Inclusión de aspectos de SSyR 



Ley Orgánica 2/2010, de 3 de Marzo 

de salud sexual y reproductiva  

y de la interrupción voluntaria  

del embarazo 



Ley de salud sexual y reproductiva y de la IVE 

 Educación sexual y de anticoncepción 

 

 Anticoncepción regular 

 

 Anticoncepción de urgencia 

 

 IVE 

 

 Atención a sectores preferentes (adolescencia, 
inmigración, mayores de 40 años) 

 



Principales aportaciones 

 Nuevo marco legal para la IVE 

 

 Aspectos formativos en SSyR 

 

Mejora del acceso a MAC 

El objeto de la Ley es disminuir al máximo el número de  

embarazos no deseados, para que el recurso de las  

mujeres a la interrupción voluntaria de embarazo se  

convierta en excepcional 



Estructura de la Ley 

 Preámbulo: objetivo y justificación 

 

 Título I: de la salud sexual y reproductiva 

 

 

 

 

 

 

 Título II: de la IVE 

 

 Disposiciones adicionales 

 

Capítulo I.- Políticas públicas para la salud sexual y reproductiva 

 

Capítulo II.- Medidas en el ámbito sanitario 

 

Capítulo III.- Medidas en el ámbito educativo 

 

Capítulo IV.- Estrategia de SSyR 

 



Aspectos generales de la Ley, 

irrenunciables para el avance social y 

la libertad de elección 

Afectan a todos/as  

(no solo a necesidad de IVE) 



Título I. De la salud sexual y reproductiva 

 Acceso universal a la información 

 

 Acceso universal a los MAC 

 

 Acceso a los servicios clínicos 

 

 Incorporación de la SSyR a los programas 
curriculares sanitarios 

Políticas a implementar por los poderes públicos para garantizar 

 el derecho a la maternidad libremente decidida 



Financiación de MAC (Cap.II, art.7) 

El acceso universal a prácticas clínicas de  

planificación de la reproducción, mediante  

la incorporación de anticonceptivos de  

última generación cuya eficacia haya  

sido avalada por la evidencia científica,  

en la cartera de servicios del SNS 



Capítulo III  

“El sistema educativo contemplará la formación  

en salud sexual y reproductiva, como parte del 

desarrollo integral de la personalidad y de la  

formación en valores, incluyendo un enfoque  

integral“ 

 
 



Educación sexual 

 Integral e integrada 
dentro de programas 
formativos en salud 

 

Curricular y no 
transversal 

 

 Abandonar 
voluntarismos 

 

 Regulación y 
profesionalización 



Objetivos en educación 

a) La promoción de una visión de la sexualidad en términos 
de igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres 
con especial atención a la prevención de la violencia de 
género, agresiones y abusos sexuales 

 

b) El reconocimiento y aceptación de la diversidad sexual 

 

c) El desarrollo armónico de la sexualidad acorde con las 
características de las personas jóvenes 

 

d) La prevención de enfermedades e infecciones de 
transmisión sexual y especialmente la prevención del VIH 

 

e) La prevención de embarazos no deseados, en el marco de 
una sexualidad responsable.  

 



Estrategia en SSyR (Cap. IV, art.11) 

 CCAA 

 

 Organizaciones sociales 

 

 Sociedades científicas 

 

 Duración de 5 años 

 

 Evaluación bienal 

 

“La Estrategia se elaborará con criterios de calidad  

y equidad en el SNS y con énfasis en jóvenes y  

adolescentes y colectivos de especiales necesidades” 



Título II. De la IVE 

 Artículo 14 Podrá interrumpirse el embarazo dentro de las primeras catorce 
semanas de gestación a petición de la embarazada 

 

 Artículo 15. Interrupción por causas médicas. Requisitos: 

a) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que 
exista grave riesgo para la vida o la salud de la embarazada 

b) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que 
exista riesgo de graves anomalías en el feto 

c) Cuando se detecten anomalías fetales incompatibles con la vida o 
cuando se detecte en el feto una enfermedad extremadamente grave e 
incurable en el momento del diagnóstico y así lo confirme un comité 
clínico. No consta límite de tiempo en este caso 

 

 

 

 

 

 



Aspectos positivos Ley SSyR 

 Aspectos preventivos de la IVE 

 

 Herramientas para una maternidad libremente decidida 

 

 Reconocimiento de la prioridad de la educación sexual 

 

 Compromiso en la financiación de MAC modernos 

 

 Enfoque de género 

 

 Equiparación con legislaciones más avanzadas 



La pretendida “nueva” Ley 

Suspensión de plazos 

 

Supuestos más restrictivos 

 

¿Supuesto eugenésico suprimido? 

 

Diferencias, controversia 

 

 Incertidumbre 

 



El tren de la libertad 



Modificaciones introducidas en 2015 

 Las mujeres de 16 y 17 años no podrán interrumpir si 

autorización de sus padres o tutor 

 

 Aspecto ya recogido, salvo situaciones de riesgo o 

desarraigo social (valoradas por personal competente) 

 

 Gran sensibilidad social y mala explicación de la 

medida real 

 

 Mayoría de menores acudían con sus padres 

 

 0,2% del total de las IVE 

 



Legislación sobre IVE en 

iberoamerica. Ana C Gonzalez. 

Naciones Unidas 2011 



Avance social y en derechos ciudadanos 

Superación de los retrocesos legislativos y sociales 

DEFENSA ACTIVA 

Los avances sociales no son irreversibles 



perez_eze@gva.es 


